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RESOLUCION DECANAL Nº 286-2021-FE-UNAP
Iquitos, 27 de setiembre de 2021

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
LA AMAZONÍA PERUANA

Visto, el documento presentado por la Dra. Carmen DIAZ DE CÓRDOVA Coordinadora General
del Internado 1 y 2 de la Facultad de Enfermería, quien solicita dejar sin efecto la Resolución
Decanal N° 090-2021-FE-UNAP, y reconocimiento como supervisor al Lic. Enf, José Joel
VILLAVERDE GUEVARA, como supervisor del Internado 1 y 2 correspondiente al I y II Semestre
Académico del 2021 de Labores Administrativas y No Asistenciales Sobre Reconocimiento.

CONSIDERANDO:

Que, según documento visto, la Dra. Carmen DIAZ DE CÓRDOVA Coordinadora General del Internado
1 y 2 de la Facultad de Enfermería, solicita dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 090-2021-FE-
UNAP, mediante la cual se reconoce al Lic. Enf. José Joel VILLAVERDE GUEVARA, como supervisor
en la sede IPRESS I-4 de Requena y que, por razones personales, manifestó, no poder realizar la
supervisión de las internos: Nery Isabel PÉREZ GONZALES y Wendy Carolay GUEVARA
SIFUENTES, quienes solicitaron realizar su internado en la ciudad de Requena, realizando las
coordinaciones pertinentes, quedó designado el Lic. Enf. Héctor Rúben QUISPE LUQUE; por lo cual el
coordinador solicita una resolución de reconocimiento como supervisor del Internado 1 y 2
correspondientes al I y II semestre académico 2021, de los internos.

En uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220 y el Estatuto de la UNAP, con cargo a dar
cuenta al Consejo de Facultad;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 090-2021-FE, por el
considerando expuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer como Supervisor del Internado 1 y 2 correspondiente al
I y II Semestre Académico del 2021, al Lic. Enf. Héctor Rúben QUISPE LUQUE en la IPRESS
I - 4 de Requena.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Dra. Carmen DÍAZ DE CÓRDOVA
Decana (e)

Mgr. Josefa CÁRDENAS URBINA
Secretaria Académica (e)

Distribución: Interesado, Archivo.


